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Dma. Sr.: Cumplidos los trá-mftes reglamentarios en el ex'
pecHente promovido por la Empresa .Estlrado ,. Calibrado de
Tubos, S. A.• eol1c1tando el régimen de tráfico de. pet'f,ecclona
mJento activo, para la Importacl6n de desbastes en rollo, y la
ezportaci6n de tubo de precisl6n.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado ., propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el "'glmen de trtiIoo de perfecciona
miento actIvo a la fIrma .Estirado y CaUbrado de Tubos Socle.
dad Anón1ma-, OOD domicilio en avenida de Alava, S, Mondra~
giln fGulpÚzcoaJ. , NlF A-20·02.1<f·99.

Segundo.-Lal mercancías a importar IOn:

1. ne.b88tes en rollo para ehapa.. (oolla) de hierro o acero,
de una anchura de menos de 1.6 metros y no destinados al
relaminado.

El acero deberA ler calidad ST~34.2, ST8S7.2 o SAE 1008:

1.1 Con espesor de 3 a " mllfmetroa, P. E. 73.08.28.
1.2 Cob e.pesar de 1,5 a menos de 8 milfmetros, P. 1:.

73.08.29.
l. Chapas /fe hierro o acero laminadas en frío, de las mis~

,m&s calldades que la mercancla 1:

2.1 Con un ..pesar de 3 hasta .. mf1fmetroe, P. E. 75.13:011.
2.1 Con un espesor de 2 a menos d. a mUfmetros, P. E.

73.13.43.
2.a Con un eapelOr de 0,00 a menol de I milímetros, P. E,

73.13.45.
2.4 Con 'un upesor de O,? a menos ele 0,0 mtumetros, P. E.

73.13.4'1.
2.6 Con un espesor de 0,5 & meDOS de 0,7 mlUmetros, P. E.

n.IU7.

Terc:ero.-Los productos a eXpOrtar IODi

1. Tubos de &cero IOldados, Iln oaltbrar, de las PP. EE.
78.18.82, 73.18.86.2. 73.18.88.2 ., 73.18.W1:

1.1 A largoa de fabricacI6n:
1.1.1 Elaboradol con &cero laminado en caUente.
1.1.2 Elaborados con aceTO laminado en frfo.

l.' A largos filos'
1.2.1 Elaborados oon llC'e:ro laminado en caliente.

. 1.2.2 Elaborados con ~ro lamin~o en frio.
n. Tubos de aoero soldadol, caltbrados, de las PP. EE.

73.18.54, 73.18.86.2, 73.18.88.2 Y 73.18.9"1:

n.1 A largos de fabricacl6n:
D.l.l Elaborados con acero laminado en caliente.
n.l.2 Elaborados con acero lamInado en trio.
n.2 A largos ftJos:
D.2.1 Elaborados con acero laminado en caliente.
11.2.2 Elaborados oon acero lamina.do en trio.

Cuarto.-:A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por oada too kilogramos de materia prima realmente
contenida en el producto eXpOrtado. se datarAn en cuenta de
admlsi6n tempOral. 18 podré.n importar oon franquicia aran
celaria, o se devolverán 108 derechos arancelarios. según el
sistema a que le acojan los tnteresados, las siguientes de la
ooJTespondiente mercancfa de importación:

Para la mereancfa li

En la exportación del produoto 1.1.1, t08,10 kilogramos.
En la eXpOrtacl6n del producto 1.2.t, 108,63 kilogramos.
En la exportaci6n del producto n.t.l, 118,47 kilogramos.
En la exportact6n del producto n.2.1, 128,70 kilogramos.
Para la meroancia 2:
En la exportacl6n del producto 1.1.2, 106,95 kilogramos.
En la exportaci6n del producto 1.2.2, 108.40 kilogramos.
En la exportaci6n dél producto n.l.a,. 114..15 kilogramos.
En la exportaci6n del producto n.!.a, 127,06. ktlogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancfa 1:

Cuando se utiliza en la fabrlcacl6n del producto 1.1.1 el
del 7,50 por lOO, del cual e) 1 por 100 en concepto de mermas.
., el a,eo por' 100 restante, como ltUbproductos, acleudables, por
la P. E. 73.03.59.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propu"'2to por
la Dlreeción General de ExportRclón. tia relluelto:

Prtmero.-Modlftcar el régimen de trAfico de perfecciona..
miento acttvo a la ftrme .Industrias Garaete. S. A._, 000 do
mlc1Uo en calle Rioja, 1 y 3 fPoHgono Jndustrian, CosladA (Ma
drid) • ., NIF A-28436392, en .1 sentido de variar 101 siguientes
términOlI

1. Mercanetas de exportación:
lli. Los lar,oa de l~ ohapa ler'n entre 200 milímetros halta

9 motreo. La P. E. dol punto 11I.4 oS la n.IU7.

V. 1.&1 longItudes estAn oomprendidas entre 3 , 8 metrOl:
V., La P. E... la 73.18.154.
V.a A partir de la mercancta 8.
VI. Deberá quedar como ligUe:
Tubo. de aoero de leCCiÓn cuadrada o rectangular, soldados,

de 8 a 80 m1Jfmetros de lado en los cuadrados y de 1e & 10 ml
l1metros de altura, ., 10 a TO milímetros de ancho en 101 rec
tangulares:

VI.1 De e.pelOr de balta 2,50 miltmetros inolusive, P. l.
73.18.96.2:

VI.l.l A partIr de la mercancía t:
VI.l.t.1 Decapados.
VI.I.!.! No decapados.

VI.l.a A partir de la mercancia ~.

VI.1.a A partir de la mereancia ~.

VI.2 De espesor de más de 2,50 mUfrnetros hasta 3 mt!fme-
tras. P. E. 73.18.88.a:

VI.a.! A partir de la mereaneta 1:

VI.a.t.! Decapadoa.
VI.I.l.a No decapadoa.
VI.I.a A partir de la mercancla a.
VI.2.a A partir de la mercancia 3.
X. Deberé. quedar como stguei
Chapas de acero gaJvanlzadu, onduladas "cortadas a 'me·

dida, de 874 mUtmetros de ancho, ,largos desde ',.'50 hasta 11
metro. J espeeoret de O,SO hute ! mflím~tro., a partir de 1.
mercancfa 3. P. E. 73.13.88.

XI. La P. E.•s 7UU7.

a. Módulos contables:
En el cuadro anuo de la Orden de 8 de marzo de 1984 (·Bo

letin Oficial del 2stado- de 17 de marzo) deberán sustttulrse las
mercanc1aa de imponaeión' correspondientes a la mercancfa de
exportaci6n VI, por el 'cuadro siguiente:

Uet'Cl&Dcfas de lmportaclOn -
_el..

de e:z:portaalóD
t • 3

VI. 1.1.1 109.15 - -
8,38

YI. U., 10...1 ~ ;,;,;;

8.38

VI. t.2 - 105.55 -
5.28

VI. U ~ ~ 105,5&
8.28

VI. '.1.1 109.16 - -
8,38

VI. '.1.2 108.81 - -
8.38

VI. U - 1011.60 -
5.28

VI. '.3 - - 105,SS
6.28

Se mantienen en toda su iDte¡n-Idad los restantes extremos
de la Orden de 6 de marzo de 1984 (.Boletln Oficial del Esta
ciD· del 17) que ahora se modüica.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento '! efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 19S-4.-P. D., el Dlrector genera! tie

Exportaci6n, Apolonto Rulz LIgero.

Dmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

16429 ORDEN de lB d. mayo. 1Il84 por la- que se auto
ri&a a Iq firma .I,tirado )1' CClUbrado de Tubo8,
SoctedtJd Anónima••' r'glmen de tntfleo de per
feeckmnmiento acttvo, para lcJ ImpOrtación de de8~

.bMte, en roUo, y 14 eX,DOrttlcl6n d. tubo de pre
o,,"l6n.
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Cuando se utiliza en 1& fabricación del producto 1.2.1, el
del 8,75 por lOO, del cual el 1 por 100 en concepto de mermas,
'Y el 7,75 por 100 restante. como subproductos, adeudabJes, por
la P. E. 73.03.59.

Cuando se utiliza en 1& fabricación del producto 11.1.1 el
del 13,40 por 100, del cual el1 por 100 en cont.:epto de mermas,
y el 12,40 por 100 restante. como subProductos. adeudables, por
la P. E. 73.03.59.

Cuando se utiliza en la fabricación del producto 11.2.1 el
del 22,30 por 100. del cual el 1 por 100 en concepto de merm<l5,
y el 21,30 por 100 restante, como subproductos, adeudabies, poi'
la. P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 2" en concepto exclusivo de subproducto,
adeudables, por la P. E. 73.03.591

Cuando se utiliza en la fa:bI1cac:1ón del producto 1.1.2, el 6.50
por 100.

Cuando se utiliza en. 1& fabricación del producto 1.2.2, el 7,75
por 100.

Cuando se utiliza en la fabricación del producto n.1.2, el
12,40 por 100.

Cuando se utUiza en 1.. fabricación del producto n.2.2, el
21.30 por 100.

cl El interesado· queda obliga.do a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las compvsicio
nes de las materias primas empleadas, determinantell del b~
neticio fiscal, así oomo calidades, tipos (acabados, colorea. 88-'
pecificaciones particulans, formas de, presentación). dimensio
nes y demás características que las identifiquen., distingan de
otras similares y que. en cualquier caso, deberán coinddir
respectivamente, con 1aa mercancias previamente importa,1as .o
que en su compensación le importen posteriormente, a flD de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 188
comprobaciones que estim. conveniente realizar. entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio. Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizatión hasta el 31 de diciem
bre de 1984 a partir de la fecha de su publicación en el .Do
letin Oficial del Estada.. debiendo el interesado, en su caso,
solicítar ia prórroga con tres me-ses de antelación a su cadu·
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
seran todos aquellos oon los que Espafta mantiene rela:ivnes
comerciales normales. Loa países de destino de las exporta
ciones seran aquellos con loa que España mantiene, asimi.:,imo
relaciones comerciales normales o. su moneda de pago Ha
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación si
lo estima oportuno, autorl~ exportaciones a loa demás paf~es.

Las exportaciones realizadaa a partes del territorio nacional
situadas fuera del área adllaDera, también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOdrá ser superior a d08
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 10111 requisitos establecidos en el punto 2•• de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de repo!tc1ón oon franquicia arancelaria el
plazo p~ra solicitar las importaciones será de un &do, a partir
de la techa de las exportaciones respectivas, según lo esta
bleCIdo en el apartado 3._6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 19'15.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelana en el sistema de reposición, a que ti_enen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.
portación de las mercancías será de Seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir H hará en el mo
mento de la presentAción de- la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemaa. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes caaWas, tanto de la dec:aración o lIeen
c,ia de importación como de 1& licencia de exporta.etón, qUIJ el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento BC
tiva y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Novenc.,-Lss mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecciol').amiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia araD
celaria y de devoluci6n de derechoe, las exportaciones que Iie
hayan efectuado desde elIde jullo de 1984 hasta 1& aludida

feLha. de publicación en el .Boletln Oficial del Estado-. pudré.n
acogerse también a 108 benelicios correspondientes. siempre
qu'O! se hayan becho constar en la licencIa de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rer(cta de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos se!talados en el articulo
anterior comenzarán a contarse deSde la fecha de publIcación
de esta Orden ~ el .Boletin Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización ·se reg!r4 en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontem~

plado en la presente Orden por la normativa que se deriva
.de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estada. ntlmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'10

(.,Boletín Oficial. del Estado_ número 53L
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1970

(.,Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dire<;ción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bolet1n Oficial del Estado- número ro.
Duodédmo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dtrec·

ción General de Exportación. dentro de sus respectivaa com
petencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento, efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid. 18 de mayo de 19&t.-P. D., el Director general de

Export;aci6n, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

6430 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por . la. que ,e pro-
1 _ "ogtl Y modifictl ti ú> fl,,,,,, .TtlIÚl,,, Btllc.IÚl. So-

ciedad Anónil'Jl.a-, eL régimen d4J tráfico de pe"'fec
cionamiento "],divo para. la importacwn as dasbas~

te. en rollo y la exportación de tubo••

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
ped~~nte promovido por 1& Empresa .Talleres BalceUs. S. A.-,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perlecc.una
miento activo para la importación de desbastes en rollo y la
export.acic':n de tubos autorizado por Orden de 20 de octubre
de 1ge1 (.Boletlo Oficial del Estado- de • de noviembreJ

Este M.inisterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcct6n General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año. a partir dl'J • de noviembre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ~Ta1leres Balcells. S. A.-, con dOInicilto en ronda Zona
Franca. 45. Barcelona. y NIF A.c.l.083M1.

Segundo.-Modlficar el .régimen de tráfico de perfec...:iona-
miento activo concedido a la misma firma en el sentido de que
las mercancías de importación quedarán como sigue:

1. Desbe.s1es en rollo para chapss (cons) de hielTo o acero
laminado en caliente. de anchura de 500 & 1.500 milimetros y
que se dest\nen al relaminado. calidad UNE F·7306 Y espeso~
res de 1,5 a. menos de tres mHimetros, P, E. 73.08.07.

2. Bobinas. de chapa de hierro o acero laminado en trio.
de la misma calidad que 1ft, mercancla 1 y espesores;

2.1 Entre 0,8 y menos de 0.8 milímetros. P. B. 73.13.f7.
2.2 Entre 0,9 a uno. ambos inclusive. P. E. 73.13.f7.
2,3 De más de un mll1metro, pero menoa de dos m1Ume

tras. P, E, TJ 13.46.
2.4 De des mil1metros. P. E. 73.13,43.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumE;ntación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de d~talle por 08da producto exportado las composiciones
de las materie.a primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, asl como calidades. tipos (acabados. colores, eS;Jdcifi
caciones par~iculares. formas de presentaci6nJ, diJpensiones y
demás ca"'acteristicas que las identifiquen y disUngan de otras
similares :r que en cualquier caso deberán colncldlr, respec·
tivamente, con las mercancías previamente importadaa O que
en su compensación se Importen posteriormente. a 8.n de que
la Aduan'l.. habida cuenta de tal declaración y de las compro
b'\ciones que estima conveniente realizar, entre e1laa la ex
tracción de muestrae para su revisión o análll1s por el Labo
ratorio Centr~ de Aduanas, pueda autorizar la correspondien
te hoja 1e detalle.

Cuarto,-Se mantienen en toda su integridad loe rest,antes
e.. tremos de la Orden de 20 de octubre de HI8l (.BoleUn 00
clal del Estado- de f de noviembre), que ahora 8e modlt'.ca y
pt"orro~a.

Lo que oomunlco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid. 16 o.e mayo de 19M.-P. D., el Director general de

ExportaCión Ayolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..


